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DOCTORA
LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO
JUEZ NOVENA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
 

REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:      MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ
DEMANDADA:        RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.-HOSPITAL JOAQUIN PAZ BORRERO
                 ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC
RADICACION:         76001310500920240030100
 
DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 48.600.194 de Popayán (C.), y T.P. No. 104.409 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de
la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., adjunto a su despacho contestación de demanda, solicitud de llamamiento
en garantía y carpeta que contiene pruebas y anexos.

Atentamente,

DORIS ADRIANA GUERRERO PEREZ
APODERADA JUDICIAL 
RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.
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DOCTORA 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
JUEZ NOVENA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
 
DEMANDANTE: MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ 
DEMANDADA: RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.-HOSPITAL 

JOAQUIN PAZ BORRERO Y 
 ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD 

DEL OCCIDENTE - AGESOC 

RADICACION: 76001310500920240030100 
 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.600.194 de Popayán 
(C.), y T.P. No. 104.409 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de la 
RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.600.194 de Popayán (C.), y 
T.P. No. 104.409 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de la RED DE 
SALUD DEL NORTE E.S.E. encontrándome dentro del término, procedo a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra mediante apoderada 
judicial por parte del señor MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ, en los siguientes 
términos: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi representada. Tal y como se 
describe en el hecho la señora MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ fue vinculada 
al servicio de la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 
OCCIDENTE “AGESOC”, y en virtud de ello y del contrato comercial existente 
con mi representada, ejecutó actividades dentro de las instalaciones de la RED 
DE SALUD DEL NORTE ESE.  
 

AL HECHO SEGUNDO: Son varios supuestos de hecho que contesto así: i) 

Mi representada RED DE SALUD DEL NORTE ESE desconoce las 

condiciones en las que fue contratada la señora MIRIAM JAIMES, y esto 

incluye la intensidad en la cual ejecutó su actividad como nutricionista y el 
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horario en el que prestó servicio; ii) es cierto que la demandante ejecutó 

actividades como nutricionista dentro de las instalaciones de la RED DE 

SALUD DEL NORTE ESE, no obstante, toda su gestión y desempeño se 

encontraba bajo supervisión de su empleador. 

 

AL HECHO TERCERO: No le consta a mi representada, según información 

suministrada por la RED DE SALUD DEL NORTE ESE la señora MIRIAM 

JAIMES prestaba un servicio en ejecución de los contratos sindicales que 

previamente se suscribieron entre la entidad del estado y la agremiación y bajo 

ese entendido las condiciones de prestación de servicio se ajustaban al 

cumplimiento del objeto social del acuerdo contractual, siendo su supervisión 

y vigilancia realizada por parte de AGESOC. 

 

AL HECHO CUARTO: No le consta a mi representada, de la exposición del 

hecho se desprende que las condiciones contractuales en las que desarrollaba 

su actividad la señora MIRIAM JAIMES eran previstas por la ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE, y no por la 

empresa social del Estado. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, la ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA 

EN SALUD DEL OCCIDENTE en virtud del acuerdo comercial contrató 

especialistas para que prestaran su servicio en las instalaciones de la entidad 

Red de Salud del Norte E.S.E., dentro de las cuales se encontraba la señora 

demandante.  

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, la prestación del servicio de los profesionales 

adscritos a AGESOC se cambio a la modalidad de trabajo en casa, ello 

atendiendo la contingencia derivada de la declaratoria de pandemia en el año 

2020.   

 

AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, es un hecho que atañe 

a las condiciones contractuales entre la ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE y la señora MIRIAM JAIMES; 

de la situación de salud de la demandante mi representada desconocía sus 

patologías y el manejo que la contratista hubiese dado a ellas, ni el trámite 

administrativo que las mismas hayan generado.  
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AL HECHO OCTAVO: No le consta a mi representada, tal y cómo se ha 

expuesto, la demandante no se encontraba bajo la supervisión y manejo de la 

RED DE SALUD DEL NORTE ESE, por tanto, se desconoce si la contratista 

suministró los elementos de trabajo que se requieran para ejecutar sus 

actividades. 

  

AL HECHO NOVENO: No le consta a mi representada, la ejecución y horarios 

de las actividades realizadas por la señora MIRIAM JAIMES, estaban a cargo 

de la agremiación, por tanto, la RED DE SALUD DE LADERA no tuvo 

injerencia en la fijación de horarios dentro de los cuales se realizaría la 

prestación del servicio, no obstante es preciso aclarar que por la actividad que 

la demandante ejecutaba y bajo el entendido que correspondía a la atención 

de consulta externa ésta debía realizarse en la jornada diurna. 

 

AL HECHO DÉCIMO: No es cierto en los términos en los que se redacta el 

hecho, en primer lugar respecto de mi representada no existieron actos que 

infirieran subordinación respecto de la demandante; en segundo lugar, según 

información que suministra mi representada las personas que relaciona en el 

hecho no han estado vinculados durante el citado periodo 2017-2022 el 

servicio de la RED DE SALUD DEL NORTE ESE, pues es personal que 

contrata la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE. No obstante, es preciso aclarar que para la zona 211 se 

continúan realizando actividades el señor Harol Lora y la señora. 

Claudia Bedoya, los otros dos que se mencionan ya no desempeñan funciones 

en la Zona 211 que es la E.S.E. Norte, de acuerdo con la denominación que 

plantea AGESOC para sus áreas de trabajo. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No le consta a mi representada que la señora 

MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ haya padecido estrés laboral, cómo tampoco 

existe reporte que tales situaciones se hayan puesto en conocimiento de la 

parte administrativa del Hospital Joaquín Paz Borrero.  

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, este supuesto factico sólo 

podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para la cual se encontraba 

contratada la accionante. 
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AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No le consta a mi representada, este 

supuesto factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para 

la cual se encontraba contratada la accionante. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: No le consta a mi representada, este 

supuesto factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para 

la cual se encontraba contratada la accionante. 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: No le consta a mi representada, este supuesto 

factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para la cual se 

encontraba contratada la accionante. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi representada, este supuesto 

factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para la cual se 

encontraba contratada la accionante. 

 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, este 

supuesto factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para 

la cual se encontraba contratada la accionante. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No le consta a mi representada este supuesto 

factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para la cual se 

encontraba contratada la accionante, que era quien establecía las condiciones 

contractuales de su personal, y entro ello se encontraba la fijación de la 

remuneración por la ejecución de sus actividades. 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: No le consta a mi representada, este 

supuesto factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para 

la cual se encontraba contratada la accionante. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto, el documento que faculta a la mandataria 

judicial se encuentra incorporado en el expediente. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: No le consta a mi representada, este 

supuesto factico sólo podría ser de conocimiento de AGESOC empresa para 

la cual se encontraba contratada la accionante. 
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HECHOS DE LA DEFENSA 
 
1. Entre la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 
OCCIDENTE “AGESOC”, y la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E, para la 
vigencia 2017-2022, se suscribieron contratos de prestación de servicios con 
el objeto de prestar apoyo a la gestión administrativa y asistencial de los 
procesos de la entidad. 
 
2. En cumplimiento del objeto social la ASOCIACIÓN GREMIAL 
ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”, suministraba el 
personal idóneo para atender los procesos administrativos y asistenciales de 
la Empresa Social del Estado. 
 
3. En cumplimiento del objeto social la ASOCIACIÓN GREMIAL 
ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”, realizaba sus 
actividades ejerciendo autonomía administrativa, financiera, técnica y 
directiva, en razón a que se cataloga como contratista independiente.  

 
4. Dentro de las obligaciones que tenía a su cargo la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”, y en lo 
referente al personal, la contratista se obligaba a suministrar el personal que 
indicaba en su oferta, sus colaboradores deben contar con la respectiva 
afiliación a salud, pensión y riesgos laborales. 

 
5. La señora MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ, se encontraba vinculada a la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”, pero mi representada desconoce las condiciones bajo las cuales 
se suscribió tal vinculación. 
 
6. La RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. no tuvo vinculación laboral con 
la actora, ni tampoco suscribió contratos de prestación de servicios, pues tal y 
como lo acredita AGESOC la actora suscribió un convenio de vinculación de 
trabajo colectivo que fue numerado 211-00742 cuya fecha de inicio data del 
10 de mayo de 2017, para el desarrollo de la actividad colectiva “Profesional 
de la Salud” las cuales fueron de apoyo y/o complemento a procesos y 
subprocesos del objeto acordado en distintos contratos sindicales suscritos 
entre la Red de Salud del Norte E.S.E y AGESOC. 
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7. MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ fue afiliada sindical de la ASOCIACION 
GREMIAL, y en virtud de ello suscribió un acuerdo económico representado 
en compensaciones que fueron certificadas por Alba Ruth Libreros Lozada en 
calidad de Presidenta de AGESOC.  

 
8. La RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. no tenía a su cargo el 

reconocimiento y pago de emolumentos de carácter salarial y prestacional a 

favor de la actora, en razón a que, quien tenía esa obligación correspondía a 

la empresa que la contrataba, que para este efecto correspondía a la 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 

“AGESOC”. 

 
 

A LAS PRETENSIONES: 

 

I. DECLARATIVAS 

 

PRIMERA PRETENSIÓN: En esta petición no tiene injerencia mi 
representada, pues se predica de una presunta relación laboral con la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC” de acuerdo a la descripcion de periodo contractual,  por lo que no 
es posible emitir pronunciamiento de aceptacion u oposicion respecto de lo 
solicitado. 
 
SEGUNDA PRETENSIÓN: En esta petición no tiene injerencia mi 
representada, pues se predica de una presunta relación laboral con la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”, por lo que no es posible emitir pronunciamiento de aceptacion u 
oposicion respecto de lo solicitado. 
 
TERCERA PRETENSIÓN: En esta petición no tiene injerencia mi 
representada, pues se predica de una presunta relación laboral con la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”, empresa que era la encargada de programar turnos de atención, 
en virtud de su potestad subordinante. 
 
CUARTA PRETENSIÓN: En esta petición no tiene injerencia mi representada, 
pues se predica de una presunta relación laboral con la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”, 
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empresa que era la encargada de fija la compensacion como contraprestacion 
de la actividad ejecutada. 
 
QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra de 
la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos 
económicos derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el 
vínculo de la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 
EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra de la 
RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como verdadera 
empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos económicos 
derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el vínculo de 
la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 
SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
SÉPTIMA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra de 
la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos 
económicos derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el 
vínculo de la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 
EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra de 
la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos 
económicos derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el 
vínculo de la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 
EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
NOVENA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra de 
la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos 
económicos derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el 
vínculo de la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 
EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
DÉCIMA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra de 
la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos 
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económicos derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el 
vínculo de la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 
EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”, quien en su momento tuvo a su 
cargo la potestad de terminar el acuerdo contractual. 
 
ONCEAVA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra 
de la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impide legalmente a reconocer derechos 
económicos derivados de una presunta relación laboral, ello en razón a que el 
vínculo de la actora se surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 
EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
DOCEAVA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra 
de la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impedía legalmente cumplir obligaciones que 
eran propias de su empresa contratante, esto es por parte de la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
TRECEAVA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en contra 
de la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó como 
verdadera empleadora, lo que le impedía legalmente cumplir obligaciones que 
eran propias de su empresa contratante, esto es por parte de la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
CATORCEAVA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en 
contra de la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., ya que no se constituyó 
como verdadera empleadora, lo que le impedía legalmente cumplir 
obligaciones que eran propias de su empresa contratante, esto es por parte 
de la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”. 
 
QUINCEAVA PRETENSIÓN: Me opongo a que se profiera condena en costas 
a cargo de mi representada, ello en razón a que no hay lugar a que las 
peticiones de la activa prosperen, toda vez que estamos frente a la figura de 
un contrato sindical entre ésta y AGESOC del cual se cumplieron las 
obligaciones propias de esta figura legal. 
 
 

II. CONDENATORIAS 
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PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento del pago de cesantía 
a cargo de la RED DE SALUD DEL NORTE ESE, ya que entre la demandante 
y mi representada nunca existió vinculación laboral de la cual se puedan 
desprender derechos económicos, toda vez que la actora durante la vigencia 
2017-2022 suscribió acuerdo colectivo con la ASOCIACIÓN GREMIAL 
ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento del pago de 
intereses a las cesantías a cargo de la RED DE SALUD DEL NORTE ESE, ya 
que entre la demandante y mi representada nunca existió vinculación laboral 
de la cual se puedan desprender derechos económicos, toda vez que la actora 
durante la vigencia 2017-2022 suscribió acuerdo colectivo con la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”. 
 
TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento del pago de 
indemnización por no consignación en el fondo de cesantías a cargo de la RED 
DE SALUD DEL NORTE ESE, ya que entre la demandante y mi representada 
nunca existió vinculación laboral de la cual se puedan desprender derechos 
económicos, toda vez que la actora durante la vigencia 2017-2022 suscribió 
acuerdo colectivo con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 
SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento del pago de prima de 
servicios a cargo de la RED DE SALUD DEL NORTE ESE, ya que entre la 
demandante y mi representada nunca existió vinculación laboral de la cual se 
puedan desprender derechos económicos, toda vez que la actora durante la 
vigencia 2017-2022 suscribió acuerdo colectivo con la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento y pago de la 
indemnización por terminación unilateral a cargo de la RED DE SALUD DEL 
NORTE ESE, ya que entre la demandante y mi representada nunca existió 
vinculación laboral de la cual se puedan desprender derechos económicos, 
toda vez que la actora durante la vigencia 2017-2022 suscribió acuerdo 
colectivo con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 
OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria a cargo de la RED DE SALUD DEL NORTE ESE, ya 
que entre la demandante y mi representada nunca existió vinculación laboral 
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de la cual se puedan desprender derechos económicos, toda vez que la actora 
durante la vigencia 2017-2022 suscribió acuerdo colectivo con la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”. 
 
SÉPTIMA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento y pago de Aportes al 
sistema de seguridad social integral a cargo de la RED DE SALUD DEL 
NORTE ESE, ya que entre la demandante y mi representada nunca existió 
vinculación laboral de la cual se puedan desprender derechos económicos, 
toda vez que la actora durante la vigencia 2017-2022 suscribió acuerdo 
colectivo con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 
OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento y pago de la 
indemnización por el no pago de las mesadas pensionales a cargo de la RED 
DE SALUD DEL NORTE ESE, ya que entre la demandante y mi representada 
nunca existió vinculación laboral de la cual se puedan desprender derechos 
económicos, toda vez que la actora durante la vigencia 2017-2022 suscribió 
acuerdo colectivo con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 
SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
NOVENA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento y pago de la 
indemnización por no afiliación a una Caja de Compensación Familiar a cargo 
de la RED DE SALUD DEL NORTE ESE, ya que entre la demandante y mi 
representada nunca existió vinculación laboral de la cual se puedan 
desprender derechos económicos, toda vez que la actora durante la vigencia 
2017-2022 suscribió acuerdo colectivo con la ASOCIACIÓN GREMIAL 
ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE “AGESOC”. 
 
DÉCIMA PRETENSIÓN: Me opongo, al reconocimiento de las costas 
procesales, en razón a que la actora tuvo vinculación directa con la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE OCCIDENTE 
“AGESOC”, quien seria la entidad que en el eventual caso deba entrar a 
responder por lo peticionado con la presente accion. 
 
 

 

 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
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1. INEXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL CON LA RED DE SALUD 

DEL NORTE E.S.E. 

 

La RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. fue creada conforme lo dispone el 

Acuerdo 106 de 2003 por el cual se descentraliza la prestación de servicios de 

salud del Municipio de Cali, siendo una entidad pública más no oficial del 

Estado. La ESE NORTE como Empresa Social de Estado posee una categoría 

especial de entidad pública descentralizada del orden Municipal, dotada de 

personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio independiente 

adscrita a la Secretaría de Salud Pública Municipal de Santiago de Cali y 

sometida al régimen jurídico previsto en la ley 

 

La empresa en razón a la naturaleza de servicios que presta y a la 

normatividad jurídica que la rige mantuvo relación comercial con algunas 

cooperativas de trabajo asociado, empresas temporales y asociaciones, 

gracias a las facultades de contratación de índole privado que otorgó la Ley 

100 de 1993 a las Empresas Sociales del Estado, lo cual permitió en su 

momento suscribir relaciones de índole comercial para ejecutar los procesos y 

subprocesos de apoyo de gestión en algunas áreas, diferentes al objeto social 

para el cual fueron creadas, que corresponde a la prestación de los servicios 

de salud. 

 

Ahora, bajo el entendido que nos encontramos en primer lugar,  frente a un 

cargo de intermediación laboral, es propio advertir que ésta sólo está permitida 

ejercerla a las empresas de servicios temporales, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 1429 de 2010 por la cual se expide la Ley de Formalización 

y generación del empleo, y en tanto la actividad misional corresponde a las 

actividades o funciones directamente relacionadas con la producción del bien 

o servicios característicos de la empresa; cuando se hace mención al tercero 

contratante o al tercero que contrate, se entenderá como la institución y/o 

empresa pública y/o privada usuaria final que contrata a personal directa o 

indirectamente para la prestación de servicios. 

 

A los trabajadores en misión se les aplica íntegramente la legislación laboral 

regulada por el artículo 71 y subsiguientes de la Ley 50 de 1990, mediante la 

cual se introdujeron reformas al Código Sustantivo de Trabajo. Así las cosas, 
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definida en la Ley, las empresas de servicios temporales son aquellas que 

contratan la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar 

temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor 

desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la empresa 

de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas el carácter de 

empleador; y como usuario, toda persona natural o jurídica que contrate los 

servicios de las empresas de servicios temporales; a su turno el trabajador en 

misión, es aquel que la empresa de servicios temporales envía a las 

dependencias de sus usuarios a cumplir la tarea o servicio contratado por 

éstos.(Subraya y negrilla por fuera del texto original de la norma). 

 

Sobre la contratación de personal temporal, el artículo 21 de la Ley 909 de 

2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, consagra que 

los organismos y entidades a los cuales se les aplica la mencionada ley podrán 

contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal empleos de carácter 

temporal o transitorio, con el fin de suplir necesidades de personal por 

sobrecarga de trabajo, determinada por hechos excepcionales. 

 

Respecto a la vinculación de personal en el sector salud, es pertinente señalar 

que mediante sentencia de la Corte Constitucional C-171 de 2012, declaró 

exequible el artículo 59 de la Ley 1438 de 2011, condicionando la contratación 

de las Empresas Sociales del Estado con operadores externos, 

exclusivamente para actividades o funciones puramente temporales y 

reiterando lo señalado en los precedentes judiciales en el sentido que las 

actividades permanentes de las entidades públicas se deben desarrollar con 

personas vinculadas a la planta de personal. 

 

En concordancia con el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, que reguló el 

régimen jurídico de las Empresas Sociales del Estado, en su numeral 3º indicó 

que es competencia de la junta directiva de la ESE la adopción o modificación 

de la planta de personal, para lo cual el Gobierno Nacional debe dar la 

orientación correspondiente. 

 

Mediante circular conjunta No. 042578 del 22 de marzo de 2012, el Ministerio 

de Trabajo y Ministerio de Salud y de la Protección Social se dirigen a 
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Gobernadores y Alcaldes y Gerentes de hospitales, respecto de la regulación 

del Talento Humano del sector salud, para que se adopten las medidas 

pertinentes con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la 

población y dejaron a libre criterio de los funcionarios públicos el cumplimiento 

de los precedentes legales y constitucionales, al manifestar que se puede 

seguir contratando mediante empresas temporales o contratos sindicales, ya 

que sus contratos son formas de contratación de prestación de servicios 

proscritas por la Corte Constitucional para el desarrollo de actividades 

permanentes. En consecuencia, dispone que las entidades del sector salud, 

dependiendo del carácter público o privado, “podrán utilizar las siguientes 

formas de vinculación:  

 
a) Creación de plantas temporales si se dan las condiciones establecidas 

en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 1227 de 2005. 

b) Vinculación de personal supernumerario, en los casos contemplados en 

el Decreto - Ley 1042 de 1978. 

c) Contratación de las Empresas Sociales del Estado con terceros para 

desarrollar las funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

59 de la Ley 1438 de 2011 y en los términos de la Sentencia C-171 de 

2012. 

d) Contratación con empresas de servicios temporales. 

e) Contratos sindicales. 

f) Contratos de Asociación Público-Privada cuyo objeto sea el 

mejoramiento o equipamento de una infraestructura o parte de ella con 

los servicios conexos, mantenimiento y operación de acuerdo a la Ley 

1508 de 2012. 

g) Contratos de prestación de servicios en observancia de lo dispuesto en 

Sentencia c-614 de 2009”.  

 
La intermediación laboral a efectos del artículo 63 de la Ley 1429 del 2010, 

sólo está permitida a las empresas de servicios temporales, precisando que, 

cuando se menciona esta figura, se entenderá como el envío de trabajadores 

en misión para prestar servicios a empresas o instituciones, caso que no 

corresponde al de autos. 

 

En razón a lo expuesto, los contratos suscritos por la demandante con persona 

jurídica diferente a mi representada generan derechos y obligaciones a cargo 
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De ésta, pues es de su competencia asumir la carga salarial, prestacional e 

indemnizatoria, ya que, respecto de la usuaria su relación con la empresa 

contratante es de carácter comercial o civil sin que exista a su cargo obligación 

o solidaridad en el pago de acreencias laborales.  

 

Expuesto lo anterior y de las pruebas que se aportan a la demanda se tiene 

que la vinculación de la demandante lo fue con la ASOCIACIÓN GREMIAL 

ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC”, y mi 

representada fue ajena a la relación jurídica que haya existido entre éstas y 

aquella, pues para que se pudiera predicar una responsabilidad de mi 

prohijada debió haberse vinculado a la actora en calidad de funcionaria de 

entidades públicas descentralizadas del orden territorial y esto sólo se surte a 

través de actos legales o reglamentarios, que tampoco es el caso de la 

demandante, como tampoco es el caso que se haya configurado una 

tercerización ilegal.  

 

En este evento y en relación con mi representada, no existió la configuración 

del elemento subordinante, las funciones, labores anexas y actividades 

propias del contrato eran supervisadas directamente por su empleador, quien 

tenía la potestad de fijar el horario, los periodos de descanso, el lugar donde 

se debía prestar el servicio, la discrecionalidad de transferirlo a un sitio 

diferente de labor, inclusive la función disciplinaria y sancionatoria ante el 

incumplimiento de sus obligaciones como trabajador, asociado o cooperado 

participe; así mismo en ningún momento la entidad tenía a su cargo la 

retribución económica por el servicio prestado, toda vez que esta carga 

correspondía a cada una de las empresas contratantes, quienes se 

encargaban de pagar el salario mensual y las acreencias laborales derivadas 

del contrato suscrito con su trabajador o afiliado, en consecuencia, mi 

representada al no obrar en calidad de empleador o contratante, no tenía a su 

cargo obligaciones económicas con el demandante. 

 

Respecto del convenio suscrito por mi representada con las ASOCIACIÓN 

GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC” este 

fue en calidad de contrato sindical en la modalidad de trabajo colectivo en los 

servicios de salud de baja complejidad de atención, así: 
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Nro. DE 

CONTRATO 
OBJETO  

PLAZO DEL CONTRATO 
VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

1.5.1.100.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA                                                                                                                              

01 de mayo de 
2017 

31 de mayo de 
2017 

$66’301.395.oo 
 

1.5.1.122.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA                                                                                                                               

01 de junio de 
2017 

30 de junio de 
2017 

$66.301.395.oo 

1.5.1.147.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCION Y 
PREVENCION EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCION 
DIRECTA. 

01 de julio de 
2017 

31 de julio de 
2017 

$66.301.395.oo 

1.5.1.173.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

LA SALUD EN LA PRIOMOCION Y 
PREVENCION EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCION 
DIRECTA. 

01 de agosto 
de 2017 

31 de agosto de 
2017 

$66.301.395.oo 

1.5.1.198.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA.                                                                                                                              

01 de 
septiembre de 

2017 

30 de 
septiembre de 

2017 
$66.301.395.oo 

1.5.1.224.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA.                                                                                                                              

01 de octubre 
de 2017 

31 de octubre 
de 2017 

$66.301.395.oo 

1.5.1.247.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA                                                                                                                               

01 de 
noviembre de 

2017 

30 de 
noviembre de 

2017 
$66.301.395.oo 

1.5.1.274.2017 

OPERACIÓN CON TERCERO PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD EN LA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA.                                                                                                                              

01 de 
diciembre de 

2017 

31 de diciembre 
de 2017 

$66.401.602.oo 

1.5.1.002.2018 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MISIONALES Y NO MISIONALES 
PARA LA DEBIDA PRESTACIÓN DE 

01 de enero de 
2018 

31 de enero de 
2018 

$66.401.602.oo 
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LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 
ESPECIAL EN EL ÁREA DE 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD.                    

1.5.1.044.2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACIÓN EN SERVICIOS 

DE SALUD.                    

01 de febrero 
de 2018 

28 de febrero 
de 2018 

$66.401.602.oo 

1.5.1.064.2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACIÓN EN SERVICIOS 

DE SALUD.                    

01 de marzo de 
2018 

31 de marzo de 
2018 

$70.407.647.oo 

1.5.1.102.2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACIÓN EN SERVICIOS 

DE SALUD.                    

01 de mayo de 
2018 

31 de mayo de 
2018 

$70.407.647.oo 

1.5.1.120.2018 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

01 de Junio de 
2018 

30 de Junio de 
2018 

$70.514.059.oo 

1.5.1.144.2018 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 

01 de Julio de 
2018 

31 de Julio de 
2018 

$ 70.514.059.oo 
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TERCERIZACION EN SERVICIOS 
DE SALUD 

1.5.1.167.2018 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

01 de Agosto 
de 2018 

31 de Agosto 
de 2018 

$ 70.514.059.oo 

1.5.1.192.2018 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

01 de 
Septiembre de 

2018 

30 de 
Septiembre de 

2018 
$ 70.514.059.oo 

1.5.1.212.2018 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACIÓN EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

01 de Octubre 
de 2018 

31 de Octubre 
de 2018 

$ 72.920.043.oo 

1.5.1.245.2018 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

01 de 
Noviembre de 

2018 

30 de 
Noviembre de 

2018 
$ 73.086.400.oo 

1.5.1.263.2018 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

01 de 
Diciembre de 

2018 

31 de 
Diciembre de 

2018 
$ 73.086.400.oo 

1.5.1.002.2019 
PRESTACION DE SERVICIOS 

MISIONALES Y NO MISIONALES 
01 de Enero de 

2019 
31 de Enero de 

2019 
$ 73.086.400.oo 

mailto:adrianag857@hotmail.com


 

 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 4 No. 10-41 oficina 717 Edificio Plaza de Caicedo, Cali, Valle del Cauca 

Teléfono: 4002826 - Celular: 3188615665 

Dirección electrónica: adrianag857@hotmail.com 

 

18 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD. 

1.5.1.043.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

01 de Febrero 
de 2019 

28 de Febrero 
de 2019 

$ 79.171.451.oo 

1.5.1.062.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

01 de Marzo de 
2019 

31de Marzo de 
2019 

$ 79.171.451.oo 

1.5.1.083.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

01 de Abril de 
2019 

30 de Abril de 
2019 

$ 79.496.564.oo 

1.5.1.119.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

01 de Mayo de 
2019 

31 de Mayo de 
2019 

$ 79.279.822.oo 

1.5.1.138.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

01 de Junio de 
2019 

30 de Junio de 
2019 

$ 79.279.822.oo 
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DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

1.5.1.161.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

01 de Julio de 
2019 

31 de Julio de 
2019 

$ 79.279.822.oo 

1.5.1.196.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS 
MISIONALES Y NO MISIONALES 

PARA LA DEBIDA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA, PARA LA 
TERCERIZACION EN SERVICIOS 

DE SALUD 

01 de Agosto 
de 2019 

31 de Agosto 
de 2019 

$ 79.279.822.oo 

1.5.1.220.2019 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL ÁREA 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCIÓN DIRECTA. 

01 de 
Septiembre de 

2019 

30 de 
Septiembre de 

2019 
$ 79.279.822.oo 

1.5.1.238.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA 

01 de Octubre 
de 2019 

31 de Octubre 
de 2019 

$ 79.279.822.oo 

1.5.1.272.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA 

01 de 
Noviembre de 

2019 

30 de 
Noviembre de 

2019 
$ 79.279.822.oo 

1.5.1.294.2019 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA 

01 de 
Diciembre de 

2019 

31 de 
Diciembre de 

2019 
$ 79.279.822.oo 

1.5.1.015.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA 

02 de enero de 
2020 

31 de Enero de 
2020 

$ 80.279.822.oo 

1.5.1.047.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Febrero 
de 2020 

29 de febrero 
de 2020 

$ 80.573.392.oo 
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1.5.1.070.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Marzo de 
2020 

31 de Marzo de 
2020 

$ 77.026.215.oo 

1.5.1.093.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Abril de 
2020 

30 de abril de 
2020 

$ 77.026.215.oo 

1.5.1.112.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Mayo de 
2020 

31 de Mayo de 
2020 

$ 77.026.215.oo 

1.5.1.142.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Junio de 
2020 

30 de Junio de 
2020 

$ 77.026.215.oo 

1.5.1.163.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Julio de 
2020 

31 de Julio de 
2020 

$ 77.026.215.oo 

1.5.1.191.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de Agosto 
de 2020 

31 de Agosto 
de 2020 

$ 95.165.837.oo 

1.5.1.214.2020 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD, EN ESPECIAL EN EL AREA 
DE PROMOCION Y PREVENCION 

EN EL SUBPROCESO DE 
ATENCION DIRECTA. 

01 de 
septiembre de 

2020 

30 de 
Septiembre de 

2020 
$ 95.165.837.oo 

1.5.1.243.2020 

PRESTAR SERVICIOS DE SALUD, 
EN ESPECIAL EN EL AREA DE 

PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA. 

01 de Octubre 
de 2020 

31 de Octubre 
de 2020 

$ 95.165.837.oo 

1.5.1.280.2020 

PRESTAR SERVICIOS DE SALUD, 
EN ESPECIAL EN EL AREA DE 

PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA. 

01 de 
Noviembre de 

2020 

30 de 
Noviembre de 

2020 
$ 98.461.343.oo 

1.5.1.310.2020 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION, EN ESPECIAL EN EL 

AREA DE PROMOCION Y 
PREVENCION EN EL 

SUBPROCESO DE ATENCION 
DIRECTA. 

01 de 
Diciembre de 

2020 

31 de 
Diciembre de 

2020 
$ 98.461.343.oo 

1.5.1.015.2021 
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 

LA GESTION ASISTENCIAL, EN 
ESPECIAL EN EL AREA DE 

04 de Enero de 
2021 

31 de enero de 
2021 

$ 98.775.817.oo 
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PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA. 

1.5.1.039.2021 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION ASISTENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL AREA DE 
PROMOCION Y PREVENCION EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCION 

DIRECTA. 

01 de febrero 
de 2021 

28 de febrero 
de 2021 

$99.150.466.oo 

1.5.1.072.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de marzo de 
2021 

 
31 de marzo de 

2021 
 

$99.802.934,00 

1.5.1.094.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA 

01 de abril de 
2021 

30 de abril de 
2021 

$99.802.934.oo 

 1.5.1.119.2021 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01de mayo de 
2021 

31 de mayo de 
2021 

$99.802.934.oo 

1.5.1.152.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de junio de 
2021 

30 de junio de 
2021 

$99.802.934.oo 

1.5.1.187.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de julio de 
2021 

31 de julio de 
2021 

$99.802.934.oo 

1.5.1.228.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 

01 de agosto 
de 2021 

31 de agosto de 
2021 

$99.802.934.oo 
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EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 
DIRECTA. 

1.5.1.257.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de 
septiembre de 

2021 

31 de 
septiembre de 

2021 
$99.802.934.oo 

1.5.1.289.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de octubre 
de 2021 

31 de octubre 
de 2021 

$99.802.934.oo 

1.5.1.319.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de 
noviembre de 

2021 

30 de 
noviembre de 

2021 
$99.802.934.oo 

1.5.1.351.2021 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de 
diciembre de 

2021 

31 de diciembre 
de 2021 

$99.802.934.oo 

1.5.1.006.2022 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de enero de 
2022 

31 de enero de 
2022 

$99.802.934.oo 

1.5.1.055.2022 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de febrero 
de 2022 

28 de febrero 
de 2022 

$99.802.934.oo 

1.5.1.078.2022 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

01 de marzo de 
2022 

31 de marzo de 
2022 

$99.802.934.oo 
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ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

1.5.14.002.2022 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

01 de abril de 
2022 

30 de abril de 
2022 

$106.992.794.oo 

1.5.14.023.2022 

EL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO SINDICAL ES 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN ASISENCIAL, EN 

ESPECIAL EN EL ÁREA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL SUBPROCESO DE ATENCIÓN 

DIRECTA. 

1 de mayo de 
2022 

31 de mayo de 
2022 

$106.992.794.oo 

 

El objeto contractual suscrito con AGESOC se encaminó a la prestación de los 

servicios de carácter colectivo sindical que corresponde a la ejecución de 

actividades o procesos que para el caso que nos ocupa se desarrollaron en la 

prestación de servicios de salud en especial el área de PROMOCION Y 

PREVENCION EN EL SUBPROCESO DE ATENCION DIRECTA. 

 

Como se evidencia de lo anterior, y de acuerdo con el objeto contractual 

suscrito por la RED DE SALUD DE LADERA ESE con la ASOCIACION 

SINDICAL y los procesos y subprocesos contratados, tenían una finalidad que 

era la prestación del servicio en actividades propias en servicios de salud de 

baja complejidad. 

 

Bajo ese orden, la vinculación de la señora MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ se 

surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 

OCCIDENTE “AGESOC” a través de los contratos suscritos entre ésta y mi 

defendida, bajo las modalidades de suministro de personal, de prestación de 

servicios de carácter colectivo sindical, y contrato sindical de operación de 

servicios de salud, siempre bajo la observancia de principios de eficiencia y 

transparencia en la contratación pública.  

 

De acuerdo con las modalidades de contratación sostenida por la RED DE 

SALUD DEL NORTE E.S.E., mi representada ha sido ajena a la relación 
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jurídica que ésta entidad haya tenido con la demandante en calidad de 

asociada o afiliada participe y sólo en virtud de las obligaciones evidenciadas 

en cada uno de los documentos se limita la responsabilidad o participación de 

la entidad pública, de la cual no entraña el cumplimiento de obligaciones 

económicas prestacionales derivadas sólo cuando se llegase a configurar la 

existencia de un vínculo de carácter laboral.   

 

De acuerdo con ello, la accionante no fue contratada por parte de la RED DE 

SALUD DEL NORTE E.S.E. ni por acto legal, ni por acto reglamentario del cual 

se puedan desprender el reconocimiento y pago de emolumentos contenidos 

en la norma sustantiva laboral colombiana o en los estatutos de la entidad, 

razón por la cual no procede la declaratoria de la figura de solidaridad, ni el 

reconocimiento de las consecuencias económicas que se desprendan de tal 

decisión.    

 

El vínculo comercial se inició con ocasión de los contratos sindicales suscritos 

entre AGESOC y la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. a partir de la 

suscripción del 28 de mayo de 2015, y con posterioridad a la vigencia del 

primer contrato sindical la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. continuó 

suscribiendo contratos sindicales con la agremiación para la prestación de 

servicios de salud, siendo establecido dentro de la cláusula denominada 

“RESPONSABILIDAD GENERAL Y EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN 

LABORAL” lo siguiente: “EL CONTRATISTA prestará el servicio de acuerdo 

con las normas legales con libertad, autonomía técnica y administrativa suya 

y de sus afiliados. EL CONTRATISTA asume en forma total y exclusiva la 

responsabilidad que pueda derivarse por la calidad e idoneidad de la ejecución 

del presente contrato. Además, los afiliados participes vinculados por el 

CONTRATISTA para desarrollar el objeto del presente contrato no 

tendrán ningún vínculo laboral, ni jurídico con la E.S.E. NORTE, y por tanto 

corresponde al CONTRATISTA el pago de las retribuciones de 

compensaciones a sus afiliados de conformidad al reglamento colectivo. En 

consecuencia, el presente contrato no constituye vínculo laboral alguno 

entre los afiliados participes de “AGESOC” y la E.S.E. NORTE”. (Negrillas 

y resaltado por fuera de texto original). 
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La cláusula en cita deviene en más, en la ausencia de responsabilidad de mi 

representada, ya que en ningún momento la demandante sostuvo vínculo 

laboral, ni jurídico con la E.S.E. NORTE, del cual se pueda llegar a desprender 

obligaciones prestacionales como lo pretende hacer ver la apoderada de la 

activa, lo que devendría en la improsperidad de las peticiones. 

 

EXCEPCIONES 

 

1. EXCEPCION PREVIA 

 

 

EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

En lo que corresponde a las Empresas Sociales del Estado, según lo dispuesto 

en artículo 1º del Decreto 1876 de 1994, su naturaleza jurídica corresponde a 

una entidad de categoría especial de entidad pública, descentralizada, con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o 

reorganizadas por ley o por las asambleas o concejos.  

 

Por su parte, la Ley 489, dispuso lo siguiente: “ARTICULO 83. EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO. Las empresas sociales del Estado, creadas por la 

Nación o por las entidades territoriales para la prestación en forma directa de 

servicios de salud se sujetan al régimen previsto en la Ley 100 de 1993, la 

Ley 344 de 1996 y en la presente ley en los aspectos no regulados por dichas 

leyes y a las normas que las complementen, sustituyan o adicionen.” 

  

Ley 100 de 1993 determinó lo siguiente: “ARTICULO. 194. NATURALEZA. La 

prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o por las 

entidades territoriales, se hará principalmente a través de las empresas 

sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública 

descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 

administrativa, creadas por la ley o por las asambleas o concejos, según el 

caso, sometidas al régimen jurídico previsto en este capítulo”. 

 

En virtud de lo anterior, el artículo 194 de la Ley 100 de 1993, dispuso que la 

prestación del servicio de salud en forma directa por la Nación o por las 

mailto:adrianag857@hotmail.com
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entidades territoriales, se hará a través de las Empresas Sociales del Estado, 

y el artículo 26 de la Ley 10 de 1990, que reorganizó el Sistema Nacional de 

Salud, clasificó los empleos “para la organización y prestación de los servicios 

de salud”, determinando en su Parágrafo que son trabajadores oficiales 

“quienes desempeñen cargos no directivos destinados al mantenimiento de la 

planta física hospitalaria, o de servicios generales, en las mismas 

instituciones”.  

 

En consecuencia, para la categorización de quienes laboran al servicio de las 

Empresas Sociales del Estado se acogió como principio general de 

clasificación el criterio orgánico, es decir, que es la naturaleza jurídica de la 

entidad la que determina el carácter de la vinculación de sus servidores, 

acudiendo de manera excepcional al criterio funcional, es decir, consultando 

la naturaleza de la labor desempeñada, para calificar como trabajadores 

oficiales a quienes desempeñen cargos no directivos de “mantenimiento de la 

planta física hospitalaria, o de servicios generales”. Y para el resto del personal 

empleados públicos.  

 

De acuerdo con lo descrito la señora MIRAM JAIMES RODRIGUEZ tal y como 

se desprende de la demanda y de los documentos que se anexan como 

prueba, ejecutó actividades como profesional de servicios de salud, prestando 

el servicio en las instalaciones de la RED DE SALUD DE LADERA ESE., para 

lo cual en nada corresponde al desarrollo de labores de mantenimiento de la 

planta física hospitalaria o de servicios generales para que se le catalogue 

como trabajador oficial a efecto que el presente asunto sea de competencia 

de la jurisdicción ordinaria laboral, de conformidad con lo que prevé el artículo 

2º del Código Sustantivo de Trabajo.  

 

La Jurisdicción Contencioso Administrativa, se encarga de dirimir “las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa”, en los términos del artículo 104 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), bajo este orden y 

en virtud que se solicita se declare la existencia de un contrato de trabajo en 

relación con mi representada y se le condene al pago de emolumentos propios 
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de una relación laboral, debe evaluarse la responsabilidad respecto del ente 

territorial, razón que implica que sea esa Jurisdicción quien conozca del 

presente asunto. 

 

Al respecto, el artículo 5 del Decreto 3135 de 1968 señala: “Empleados 

Públicos y trabajadores oficiales (Art. 26 ley 10 de 1990), las personas que 

prestan sus servicios en los municipios, departamentos administrativo, 

intendencias y establecimientos públicos, son empleados públicos, sin 

embargo los trabajadores de la construcción y sostenimiento de las obras 

públicas son trabajadores municipales”, de tal manera que si los hechos van 

en contra de la empresa social del Estado, al determinar que pudo haber 

existido una subordinación, ello configuraría una relación con mi representada. 

 

Desconocer la ley preferente en el caso de los empleados públicos y las 

sentencias, que de forma categórica, exponen que aún, se plantee un contrato 

de trabajo o se presuma o sea probado contrato realidad con un funcionario 

que este en la codificación de un funcionario público, como es el caso de un 

médico de urgencias y consulta externa, dicha relación, nunca sería un 

contrato de trabajo, sobre el particular señala la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, en su sentencia proferida en el radicado No. 26217 

de febrero 21 de 2006, lo siguiente: 

 

“En cuanto a los cargos que son de carrera, el artículo 5º. De la Ley 443 de 

1998, estableció que los empleos de los organismos y entidades reguladas por 

esa ley, serían de carrera, precisando a continuación y a manea exceptiva los 

empleos que no lo son. Dentro de esta gama excepcional de empleos, no 

aparece reseñado el de médico especialista. En conclusión, la actividad de un 

médico especialista que como tal presta servicios en una Empresa Social del 

Estado del nivel territorial, corresponde a un empleo de carrera administrativa, 

lo que aplicado al asunto bajo examen indica o refleja que la función que el 

demandante prestó en el hospital demandado como médico ginecobstetra, no 

puede ser desempeñado por persona vinculada por contrato de trabajo. Es 

decir que el actor en este caso no puede alegar que su vinculación estuvo 

regida por un contrato de trabajo, ni siquiera acudiendo al principio de la 

primacía de la realidad, pues así estuviera acreditado que en verdad estuvo 

bajo la dependencia de Hospital, no podría la justicia laboral ordinaria 
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establecer la existencia del contrato de trabajo que se alegó como sustento 

fáctico fundamental de las pretensiones del presente proceso pues se repite, 

las funciones desarrolladas por el accionante corresponden a un cargo de 

carrera administrativa”.  

 

De acuerdo con lo expuesto, solicito a la señora Juez declare probado este 

medio exceptivo y se remita el expediente a la jurisdicción contenciosa 

administrativa para que asuma la competencia y el trámite de la presente 

acción. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PRESCRIPCIÓN  

 

Sin que ello signifique aceptar ninguno de los hechos de la demanda, me 

permito proponer este medio exceptivo su Señoría, haciendo mención que las 

acreencias laborales pretendidas por el actor, se encuentran afectadas por el 

fenómeno prescriptivo, de conformidad con lo establecido por los artículos 41 

del Decreto 3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, en concordancia 

con lo consagrado en el artículo 151 del C.P.T. y de la S.S., la Jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. no está obligada a pagar lo que no 

debe, como lo es derechos económicos derivados de un contrato laboral, pues 

como se verá en el recaudo probatorio, no hay configuración en los requisitos 

de subordinación y dependencia durante la ejecución de los contratos 

comerciales suscritos con AGESOC. 

 

3. GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS POLIZAS 

DE CUMPLIMIENTO SUSCRITAS EN EJECUCIÓN DE LOS 

CONTRATOS SINDICALES SUSCRITOS ENTRE AGESOC Y LA 

RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.  
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En lo que corresponde a la vinculación a través de la figura de contrato 

colectivo sindical suscrito por la RED DE SALUD DEL NORTE ESE con 

AGESOC traen contenido en su clausulado la ausencia de responsabilidad de 

mi representada, y como garantía de cualquier evento que derive en condena 

en su contra por pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones laborales 

entre otros, y por tratarse de contratos con entidades públicas, una garantía 

representada en pólizas de cumplimiento, las que para el caso fueron suscritas 

con la SEGUROS DEL ESTADO S.A., ASEGURADORA CONFIANZA.S.A, Y 

SEGUROS MUNDIAL.  

 

Por ello señor Juez, solicito se sirva declarar probada esta excepción en el 

eventual caso que mi representada sea condenada al pago de los 

emolumentos laborales que se derivan de las pretensiones de la demanda y 

en consecuencia se hagan efectivas las pólizas suscritas para el cumplimiento 

de los contratos sindicales, para que sea la entidad aseguradora quien cubra 

la totalidad de los créditos laborales que se llegaren a causar a favor de la 

demandante. 

 

Las pólizas a las que hago mención y que se adjuntan como medios de prueba 

corresponden a las siguientes: 

 

CONTRATO 
FECHA 

CONTRATO 
ASEGURADORA  POLIZA 

1.5.1.015.2021 
04 de Enero de 

2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101063762 

1.5.1.039.2021 
01 de febrero 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101122102 

1.5.1.072.2021 
01 de marzo de 
2021 

CONFIANZA GU077040 

 1.5.1.119.2021 
01de mayo de 

2021 
CONFIANZA GU077182 

1.5.1.152.2021 
01 de junio de 

2021 
CONFIANZA GU077256 

1.5.1.187.2021 
01 de julio de 

2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100037475 

1.5.1.228.2021 
01 de agosto 

de 2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100008754 
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1.5.1.257.2021 
01 de 

septiembre de 
2021 

SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100038901 

1.5.1.289.2021 
01 de octubre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101129768 

1.5.1.319.2021 
01 de 

noviembre de 
2021 

SEGUROS DEL 
ESTADO 

45-40-101131063 

1.5.1.351.2021 
01 de diciembre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101071417 

1.5.1.006.2022 
01 de enero de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101072533 

1.5.1.055.2022 
01 de febrero 

de 2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101073367 

1.5.1.078.2022 
01 de marzo de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101136173 

1.5.14.002.2022 
01 de abril de 

2022 
CONFIANZA 801007124 

1.5.14.023.2022 
1 de mayo de 

2022 
CONFIANZA 801007825 

   

 

LLAMADOS EN GARANTÍA 

 

Señora Juez le solicito llamar en garantía a las siguientes entidades: 

 

1. SEGUROS DEL ESTADO S.A. por ser la garante en el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas en los acuerdos contractuales suscritos 

entre AGESOC y la RED DE SALUD DEL NORTE ES.E. 

2. ASEGURADORA CONFIANZA S.A, por ser la garante en el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en los acuerdos 

contractuales suscritos entre AGESOC y la RED DE SALUD DEL 

NORTE ES.E. 

3. SEGUROS MUNDIAL, por ser la garante en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en los acuerdos contractuales suscritos entre 

AGESOC y la RED DE SALUD DEL NORTE ES.E. 

 

Los acuerdos contractuales se encuentran soportados con las pólizas que se 

adjuntan como pruebas. La solicitud se formulará en escrito por separado de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del Código General del Proceso.  
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PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTAL 

 

Sírvase señora Juez tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1.1 Contratos suscritos entre la RED DE SALUD DEL NORTE y 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 

OCCIDENTE “AGESOC”, relacionados así: 

 

Nro. DE 
CONTRATO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 

 

1.5.1.100.2017 01 de mayo de 2017 31 de mayo de 2017  

1.5.1.122.2017 01 de junio de 2017 30 de junio de 2017  

1.5.1.147.2017 01 de julio de 2017 31 de julio de 2017  

1.5.1.173.2017 
01 de agosto de 

2017 
31 de agosto de 2017  

1.5.1.198.2017 
01 de septiembre de 

2017 
30 de septiembre de 

2017 
 

1.5.1.224.2017 
01 de octubre de 

2017 
31 de octubre de 2017  

1.5.1.247.2017 
01 de noviembre de 

2017 
30 de noviembre de 

2017 
 

1.5.1.274.2017 
01 de diciembre de 

2017 
31 de diciembre de 

2017 
 

1.5.1.002.2018 01 de enero de 2018 31 de enero de 2018  

1.5.1.044.2018 
01 de febrero de 

2018 
28 de febrero de 2018  

1.5.1.064.2018 
01 de marzo de 

2018 
31 de marzo de 2018  

1.5.1.102.2018 01 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018  
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1.5.1.120.2018 01 de Junio de 2018 30 de Junio de 2018  

1.5.1.144.2018 01 de Julio de 2018 31 de Julio de 2018  

1.5.1.167.2018 
01 de Agosto de 

2018 
31 de Agosto de 2018  

1.5.1.192.2018 
01 de Septiembre de 

2018 
30 de Septiembre de 

2018 
 

1.5.1.212.2018 
01 de Octubre de 

2018 
31 de Octubre de 2018  

1.5.1.245.2018 
01 de Noviembre de 

2018 
30 de Noviembre de 

2018 
 

1.5.1.263.2018 
01 de Diciembre de 

2018 
31 de Diciembre de 

2018 
 

1.5.1.002.2019 
01 de Enero de 

2019 
31 de Enero de 2019  

1.5.1.043.2019 
01 de Febrero de 

2019 
28 de Febrero de 2019  

1.5.1.062.2019 
01 de Marzo de 

2019 
31de Marzo de 2019  

1.5.1.083.2019 01 de Abril de 2019 30 de Abril de 2019  

1.5.1.119.2019 01 de Mayo de 2019 31 de Mayo de 2019  

1.5.1.138.2019 01 de Junio de 2019 30 de Junio de 2019  

1.5.1.161.2019 01 de Julio de 2019 31 de Julio de 2019  

1.5.1.196.2019 
01 de Agosto de 

2019 
31 de Agosto de 2019  

1.5.1.220.2019 
01 de Septiembre de 

2019 
30 de Septiembre de 

2019 
 

1.5.1.238.2019 
01 de Octubre de 

2019 
31 de Octubre de 2019  

1.5.1.272.2019 
01 de Noviembre de 

2019 
30 de Noviembre de 

2019 
 

1.5.1.294.2019 
01 de Diciembre de 

2019 
31 de Diciembre de 

2019 
 

1.5.1.015.2020 02 de enero de 2020 31 de Enero de 2020  

1.5.1.047.2020 
01 de Febrero de 

2020 
29 de febrero de 2020  

1.5.1.070.2020 
01 de Marzo de 

2020 
31 de Marzo de 2020  
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1.5.1.093.2020 01 de Abril de 2020 30 de abril de 2020  

1.5.1.112.2020 01 de Mayo de 2020 31 de Mayo de 2020  

1.5.1.142.2020 01 de Junio de 2020 30 de Junio de 2020  

1.5.1.163.2020 01 de Julio de 2020 31 de Julio de 2020  

1.5.1.191.2020 
01 de Agosto de 

2020 
31 de Agosto de 2020  

1.5.1.214.2020 
01 de septiembre de 

2020 
30 de Septiembre de 

2020 
 

1.5.1.243.2020 
01 de Octubre de 

2020 
31 de Octubre de 2020  

1.5.1.280.2020 
01 de Noviembre de 

2020 
30 de Noviembre de 

2020 
 

1.5.1.310.2020 
01 de Diciembre de 

2020 
31 de Diciembre de 

2020 
 

1.5.1.015.2021 
04 de Enero de 

2021 
31 de enero de 2021  

1.5.1.039.2021 
01 de febrero de 

2021 
28 de febrero de 2021  

1.5.1.072.2021 
01 de marzo de 

2021 
30 de marzo de 2021  

1.5.1.094.2021 01 de abril de 2021 30 de abril de 2021  

1.5.1.119.2021 01de mayo de 2021 31 de mayo de 2021  

1.5.1.152.2021 01 de junio de 2021 30 de junio de 2021  

1.5.1.187.2021 01 de julio de 2021 31 de julio de 2021  

1.5.1.228.2021 
01 de agosto de 

2021 
31 de agosto de 2021  

1.5.1.257.2021 
01 de septiembre de 

2021 
31 de septiembre de 

2021 
 

1.5.1.289.2021 
01 de octubre de 

2021 
31 de octubre de 2021  

1.5.1.319.2021 
01 de noviembre de 

2021 
30 de noviembre de 

2021 
 

1.5.1.351.2021 
01 de diciembre de 

2021 
31 de diciembre de 

2021 
 

1.5.1.006.2022 01 de enero de 2022 31 de enero de 2022  
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1.5.1.055.2022 
01 de febrero de 

2022 
28 de febrero de 2022  

1.5.1.078.2022 
01 de marzo de 

2022 
31 de marzo de 2022  

1.5.14.002.2022 01 de abril de 2022 30 de abril de 2022  

1.5.14.023.2022 1 de mayo de 2022 31 de mayo de 2022  

 

1.2 Pólizas de cumplimiento suscritas por AGESOC con las siguientes 

entidades aseguradoras SEGUROS DEL ESTADO S.A., SEGUROS 

CONFIANZA Y SEGUROS MUNDIAL, las cuales se relacionan así:  

 

CONTRATO 
FECHA 

CONTRATO 
ASEGURADORA  POLIZA 

1.5.1.015.2021 
04 de Enero de 

2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101063762 

1.5.1.039.2021 
01 de febrero 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101122102 

1.5.1.072.2021 
01 de marzo de 
2021 

CONFIANZA GU077040 

 1.5.1.119.2021 
01de mayo de 

2021 
CONFIANZA GU077182 

1.5.1.152.2021 
01 de junio de 

2021 
CONFIANZA GU077256 

1.5.1.187.2021 
01 de julio de 

2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100037475 

1.5.1.228.2021 
01 de agosto 

de 2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100008754 

1.5.1.257.2021 
01 de 

septiembre de 
2021 

SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100038901 

1.5.1.289.2021 
01 de octubre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101129768 

1.5.1.319.2021 
01 de 

noviembre de 
2021 

SEGUROS DEL 
ESTADO 

45-40-101131063 

1.5.1.351.2021 
01 de diciembre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101071417 

1.5.1.006.2022 
01 de enero de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101072533 

1.5.1.055.2022 
01 de febrero 

de 2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101073367 

mailto:adrianag857@hotmail.com


 

 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 4 No. 10-41 oficina 717 Edificio Plaza de Caicedo, Cali, Valle del Cauca 

Teléfono: 4002826 - Celular: 3188615665 

Dirección electrónica: adrianag857@hotmail.com 

 

35 

1.5.1.078.2022 
01 de marzo de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101136173 

1.5.14.002.2022 
01 de abril de 

2022 
CONFIANZA 801007124 

1.5.14.023.2022 
1 de mayo de 

2022 
CONFIANZA 801007825 

 

 

1.3 Certificado de no vinculación de la señora Miriam Jaimes Rodríguez 

expedido por el área de Talento Humano de la Red de Salud del Norte 

E.S.E. 

 

2. TESTIMONIAL 

 

Sírvase señora Juez, citar a la siguiente testigo, para que declare sobre los 

hechos que soportan la defensa de la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. en 

lo relativo a las condiciones en las que se desarrollaron los contratos con la 

empresa AGESOC, su ejecución y cumplimiento: 

 

- LUZ DARY MINOTA ALVAREZ 

 

La señora Minota Alvarez, puede ser citada por su despacho a través de la 

suscrita o a su correo electrónico: apoyooficinajuridica1@gmail.com 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al señor Juez, se sirva citar a la señora MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ 

para que absuelva interrogatorio de parte que le formularé en la fecha y hora 

que para tal efecto señale el despacho. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder conferido por la señora Gerente de la RED DE SALUD DEL 

NORTE E.S.E. para representar a la entidad judicialmente en el trámite 

del proceso. 

 

2. Acreditación Gerente de la RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.  
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3. Acreditación apoderada judicial.  

 
4. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E en la calle 46 C No. 3B-

00, Barrio Salomia de la ciudad de Santiago de Cali.  

Dirección Electrónica: notificacionesjudiciales@esenorte.gov.co 

 

La empresa ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 

OCCIDENTE “AGESOC”, puede recibir notificaciones en la Calle 39 No. 4n- 

151 barrio la Flora. Correo electrónico: agesoc@hotmail.com  

 

Las mías las recibiré en el Edificio Plaza de Caicedo, ubicado en la Carrera 4 

No. 10-44 oficina 717. Teléfono celular: 3188615665. Teléfono oficina: 

4002826. Correo electrónico: adrianag857@hotmail.com 

 

Sírvase Señora Juez, reconocerme personería amplia y suficiente para actuar 

en nombre de mi representada RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. y de 

conformidad con los términos consagrados en el memorial poder que me 

confiere. 

 

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ 
C.C. No. 48.600.194 de Popayán 
T.P. 104.409 del C.S.J. 
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DOCTORA 

LIGIA MERCEDES MEDINA BLANCO 
JUEZ NOVENA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

DENTRO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ  
DEMANDADA: RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.-HOSPITAL 

JOAQUIN PAZ BORRERO Y 
 ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD 

DEL OCCIDENTE - AGESOC 
LLAMADAS EN GARANTIA: SEGUROS DEL ESTADO S.A.,   
   COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., Y  
   COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICACION: 76001310500920240030100 
 
 
DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.600.194 de Popayán 
(C.), y T.P. No. 104.409 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de la 
RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E., de conformidad con lo establecido en 
los artículos 64 y siguientes del CGP, le solicito a la señora Juez llamar en 
garantía a las siguientes entidades SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., Y COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., identificada con NIT No.860.524.654-6, por ser la garante 
en el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los contratos suscritos 
entre la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SERVICIOS DE 
SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC” y mi representada. La solicitud se hace 
con fundamento en los siguientes: 
 

HECHOS 

 

1. La vinculación de MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ entre los periodos 

comprendidos entre el 10 de mayo de 2017 a 30 de abril de 2022, se 

surtió con la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 

SERVICIOS DE SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC” a través de los 

contratos sindicales suscritos entre ésta y mi defendida, bajo las 

modalidades de CONVENIO DE COOPERACION PARA LA 

EJECUCION DEL CONTRATO SINDICAL. 

 

2. El objeto de los contratos suscritos entre la RED DE SALUD DEL 

NORTE ESE y la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 

SERVICIOS DE SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC”, consistía en la 

operación con terceros para la prestación de servicios de salud en la 

promoción y prevención en el subproceso de atención directa. 
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3. De acuerdo con la modalidad de contratación sostenida por la RED DE 

SALUD DEL NORTE E.S.E. con AGESOC, mi representada ha sido 

ajena a la relación jurídica que la Asociación haya tenido con la 

demandante en calidad trabajadora, colaboradora o afiliada y sólo en 

virtud de las obligaciones evidenciadas en cada uno de los documentos 

se limita la responsabilidad o participación de la entidad pública, de la 

cual no entraña el cumplimiento de obligaciones económicas 

prestacionales. 

 
4. Dentro de los acuerdos suscritos entre RED DE SALUD DEL NORTE 

ESE y ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SERVICIOS DE 

SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC” queda establecida la exclusión 

de relación laboral, bajo el entendido que las partes contratantes 

declaran que no generan relación laboral con el CONTRATISTA y en el 

mismo sentido, se declara que no existe relación laboral entre el 

CONTRATISTA y las personas que éste emplee para el cumplimiento 

del objeto del contrato y el CONTRATANTE-RED DE SALUD DEL 

NORTE ESE en consecuencia no habrá lugar al pago de prestación 

social, ni de ningún tipo de emolumento diferente al valor acordado, 

 
5. MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ no fue contratada por parte de la RED 

DE SALUD DEL NORTE E.S.E. ni por acto legal, ni por acto 

reglamentario dentro de los periodos 2017-2022, del cual se puedan 

desprender el reconocimiento y pago de emolumentos contenidos en la 

norma sustantiva laboral colombiana o en los estatutos de la entidad, 

razón por la cual no procede la declaratoria de existencia de un contrato 

laboral, ni el reconocimiento de las prestaciones económicas e 

indemnizaciones que se desprendan de tal decisión.    

 
6. Dentro de los contratos sindicales suscritos entre las dos entidades, se 

dejaron establecidas entre otras, una obligación específica para la 

prestación de los servicios de cargo del contratista, como es el de 

constituir una póliza de cumplimiento, que garantice las obligaciones 

surgidas del contrato y la ejecución idónea y oportuna del objeto 

contratado. 

 
7. Por lo descrito en el numeral que antecede y por las garantías suscritas 

entre la contratista AGESOC y las entidades  SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., Y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para la vigencia 2017-2022, 

temporalidad de acuerdo con el presente caso, se extiende la 

participación en calidad de llamado en garantía de cada una de las 

nombradas, para que, en el eventual caso de determinarse alguna 

responsabilidad en cabeza de mi representada, sean las entidades 
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aseguradoras quienes respondan por los valores en el caso de una 

eventual condena. 

 

 

PRETENSIONES 

 

De conformidad con los hechos expuestos le solicito a la señora Juez que, 

ante una eventual condena en contra de la RED DE SALUD DEL NORTE 

E.S.E., se condene a las entidades SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. para responder por su pago por ser la garante en el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en los contratos sindicales que 

fueron suscritos entre la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN 

SERVICIOS DE SALUD DEL OCCIDENTE “AGESOC”, y mi representada, 

para las vigencias enero de 2021 a mayo de 2022, de acuerdo con las pólizas 

de cumplimiento que se enlistan a continuación: 

 

CONTRATO 
FECHA 

CONTRATO 
ASEGURADORA  POLIZA 

1.5.1.015.2021 
04 de Enero de 

2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101063762 

1.5.1.039.2021 
01 de febrero 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101122102 

1.5.1.072.2021 
01 de marzo de 
2021 

CONFIANZA GU077040 

 1.5.1.119.2021 
01de mayo de 

2021 
CONFIANZA GU077182 

1.5.1.152.2021 
01 de junio de 

2021 
CONFIANZA GU077256 

1.5.1.187.2021 
01 de julio de 

2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100037475 

1.5.1.228.2021 
01 de agosto 

de 2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100008754 

1.5.1.257.2021 
01 de 

septiembre de 
2021 

SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100038901 

1.5.1.289.2021 
01 de octubre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101129768 

1.5.1.319.2021 
01 de 

noviembre de 
2021 

SEGUROS DEL 
ESTADO 

45-40-101131063 

1.5.1.351.2021 
01 de diciembre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101071417 

1.5.1.006.2022 
01 de enero de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101072533 

1.5.1.055.2022 
01 de febrero 

de 2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101073367 

1.5.1.078.2022 
01 de marzo de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101136173 

1.5.14.002.2022 
01 de abril de 

2022 
CONFIANZA 801007124 

1.5.14.023.2022 
1 de mayo de 

2022 
CONFIANZA 801007825 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DEL LLAMAMIENTO 

 

El artículo 64 del C.G.P. establece que:  

 

“…Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 

en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 

sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 

demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación”. 

 

De conformidad con el clausulado contenido en los contratos sindicales 

suscritos con AGESOC, el contratista constituyó a favor de la RED DE SALUD 

DEL NORTE E.S.E. las pólizas de cumplimiento antes relacionadas, con el fin 

de garantizar el pago de “SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES”, originados en virtud de la ejecución del contrato. Por lo 

anterior y en caso de proferir condena a favor de la demandante, sírvase señor 

Juez ordenar a SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑIA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A., Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  garantizar 

el pago de las condenas impuestas. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTAL 

 

Sírvase señora Juez tener como pruebas los siguientes documentos: 

 

1. Contratos suscritos entre la RED DE SALUD DEL NORTE y 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DE 

OCCIDENTE “AGESOC”, relacionados así: 

 

Nro. DE 
CONTRATO 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 

 

1.5.1.100.2017 01 de mayo de 2017 31 de mayo de 2017  

1.5.1.122.2017 01 de junio de 2017 30 de junio de 2017  

1.5.1.147.2017 01 de julio de 2017 31 de julio de 2017  

1.5.1.173.2017 
01 de agosto de 

2017 
31 de agosto de 2017  

1.5.1.198.2017 
01 de septiembre de 

2017 
30 de septiembre de 

2017 
 

1.5.1.224.2017 
01 de octubre de 

2017 
31 de octubre de 2017  
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1.5.1.247.2017 
01 de noviembre de 

2017 
30 de noviembre de 

2017 
 

1.5.1.274.2017 
01 de diciembre de 

2017 
31 de diciembre de 

2017 
 

1.5.1.002.2018 01 de enero de 2018 31 de enero de 2018  

1.5.1.044.2018 
01 de febrero de 

2018 
28 de febrero de 2018  

1.5.1.064.2018 
01 de marzo de 

2018 
31 de marzo de 2018  

1.5.1.102.2018 01 de mayo de 2018 31 de mayo de 2018  

1.5.1.120.2018 01 de Junio de 2018 30 de Junio de 2018  

1.5.1.144.2018 01 de Julio de 2018 31 de Julio de 2018  

1.5.1.167.2018 
01 de Agosto de 

2018 
31 de Agosto de 2018  

1.5.1.192.2018 
01 de Septiembre de 

2018 
30 de Septiembre de 

2018 
 

1.5.1.212.2018 
01 de Octubre de 

2018 
31 de Octubre de 2018  

1.5.1.245.2018 
01 de Noviembre de 

2018 
30 de Noviembre de 

2018 
 

1.5.1.263.2018 
01 de Diciembre de 

2018 
31 de Diciembre de 

2018 
 

1.5.1.002.2019 
01 de Enero de 

2019 
31 de Enero de 2019  

1.5.1.043.2019 
01 de Febrero de 

2019 
28 de Febrero de 2019  

1.5.1.062.2019 
01 de Marzo de 

2019 
31de Marzo de 2019  

1.5.1.083.2019 01 de Abril de 2019 30 de Abril de 2019  

1.5.1.119.2019 01 de Mayo de 2019 31 de Mayo de 2019  

1.5.1.138.2019 01 de Junio de 2019 30 de Junio de 2019  

1.5.1.161.2019 01 de Julio de 2019 31 de Julio de 2019  

1.5.1.196.2019 
01 de Agosto de 

2019 
31 de Agosto de 2019  

1.5.1.220.2019 
01 de Septiembre de 

2019 
30 de Septiembre de 

2019 
 

1.5.1.238.2019 
01 de Octubre de 

2019 
31 de Octubre de 2019  

1.5.1.272.2019 
01 de Noviembre de 

2019 
30 de Noviembre de 

2019 
 

1.5.1.294.2019 
01 de Diciembre de 

2019 
31 de Diciembre de 

2019 
 

1.5.1.015.2020 02 de enero de 2020 31 de Enero de 2020  

1.5.1.047.2020 
01 de Febrero de 

2020 
29 de febrero de 2020  

1.5.1.070.2020 
01 de Marzo de 

2020 
31 de Marzo de 2020  
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1.5.1.093.2020 01 de Abril de 2020 30 de abril de 2020  

1.5.1.112.2020 01 de Mayo de 2020 31 de Mayo de 2020  

1.5.1.142.2020 01 de Junio de 2020 30 de Junio de 2020  

1.5.1.163.2020 01 de Julio de 2020 31 de Julio de 2020  

1.5.1.191.2020 
01 de Agosto de 

2020 
31 de Agosto de 2020  

1.5.1.214.2020 
01 de septiembre de 

2020 
30 de Septiembre de 

2020 
 

1.5.1.243.2020 
01 de Octubre de 

2020 
31 de Octubre de 2020  

1.5.1.280.2020 
01 de Noviembre de 

2020 
30 de Noviembre de 

2020 
 

1.5.1.310.2020 
01 de Diciembre de 

2020 
31 de Diciembre de 

2020 
 

1.5.1.015.2021 
04 de Enero de 

2021 
31 de enero de 2021  

1.5.1.039.2021 
01 de febrero de 

2021 
28 de febrero de 2021  

1.5.1.072.2021 
01 de marzo de 

2021 
30 de marzo de 2021  

1.5.1.094.2021 01 de abril de 2021 30 de abril de 2021  

 1.5.1.119.2021 01de mayo de 2021 31 de mayo de 2021  

1.5.1.152.2021 01 de junio de 2021 30 de junio de 2021  

1.5.1.187.2021 01 de julio de 2021 31 de julio de 2021  

1.5.1.228.2021 
01 de agosto de 

2021 
31 de agosto de 2021  

1.5.1.257.2021 
01 de septiembre de 

2021 
31 de septiembre de 

2021 
 

1.5.1.289.2021 
01 de octubre de 

2021 
31 de octubre de 2021  

1.5.1.319.2021 
01 de noviembre de 

2021 
30 de noviembre de 

2021 
 

1.5.1.351.2021 
01 de diciembre de 

2021 
31 de diciembre de 

2021 
 

1.5.1.006.2022 01 de enero de 2022 31 de enero de 2022  

1.5.1.055.2022 
01 de febrero de 

2022 
28 de febrero de 2022  

1.5.1.078.2022 
01 de marzo de 

2022 
31 de marzo de 2022  

1.5.14.002.2022 01 de abril de 2022 30 de abril de 2022  

1.5.14.023.2022 1 de mayo de 2022 31 de mayo de 2022  

 

mailto:adrianag857@hotmail.com


 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 4 No. 10-41 oficina 516 Edificio Plaza de Caicedo, Cali, Valle del Cauca 

Teléfono: 4002826 - Celular: 3188615665 

Dirección electrónica: adrianag857@hotmail.com 

 
 

7 

1.1 Pólizas de cumplimiento suscritas por AGESOC con las siguientes 

entidades aseguradoras SEGUROS DEL ESTADO S.A., SEGUROS 

CONFIANZA Y SEGUROS MUNDIAL, las cuales se relacionan así:  

 

CONTRATO 
FECHA 

CONTRATO 
ASEGURADORA  POLIZA 

1.5.1.015.2021 
04 de Enero de 

2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101063762 

1.5.1.039.2021 
01 de febrero 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101122102 

1.5.1.072.2021 
01 de marzo de 
2021 

CONFIANZA GU077040 

 1.5.1.119.2021 
01de mayo de 

2021 
CONFIANZA GU077182 

1.5.1.152.2021 
01 de junio de 

2021 
CONFIANZA GU077256 

1.5.1.187.2021 
01 de julio de 

2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100037475 

1.5.1.228.2021 
01 de agosto 

de 2021 
SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100008754 

1.5.1.257.2021 
01 de 

septiembre de 
2021 

SEGUROS 
MUNDIAL 

C-100038901 

1.5.1.289.2021 
01 de octubre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101129768 

1.5.1.319.2021 
01 de 

noviembre de 
2021 

SEGUROS DEL 
ESTADO 

45-40-101131063 

1.5.1.351.2021 
01 de diciembre 

de 2021 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101071417 

1.5.1.006.2022 
01 de enero de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40-101072533 

1.5.1.055.2022 
01 de febrero 

de 2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-40101073367 

1.5.1.078.2022 
01 de marzo de 

2022 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
45-44-101136173 

1.5.14.002.2022 
01 de abril de 

2022 
CONFIANZA 801007124 

1.5.14.023.2022 
1 de mayo de 

2022 
CONFIANZA 801007825 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 

La competencia es suya señora Juez como quiera que se trata del llamamiento 

en garantía que se solicita dentro del proceso ordinario que cursa en su 

despacho. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas en archivo PDF 
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2. Certificado de existencia y representación de las aseguradoras: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., SEGUROS CONFIANZA S.A. Y 

SEGUROS MUNDIAL 

 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La llamada en garantía SEGUROS CONFIANZA S.A. puede ser notificada en 
el correo electrónico de notificación: ccorreos@confianza.com.co 
Teléfono para notificación: 6444690 de la ciudad de Bogotá. 
 
 

La llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. puede ser notificada 
en el correo electrónico de notificación: juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono para notificación: 2186977 de la ciudad de Bogotá. 
 
La llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. puede ser 
notificada en el correo electrónico de notificación: 
mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono para notificación: 2855600 de la ciudad de Bogotá. 
 
Las mías las recibiré en el Edificio Plaza de Caicedo, ubicado en la Carrera 4 

No. 10-44 oficina 717. Teléfono celular:3188615665. Teléfono oficina: 

4002826. Correo electrónico: adrianag857@hotmail.com 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ 
C.C. No. 48.600.194 de Popayán 
T.P. 104.409 del C.S.J. 
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